
 

CIRCULAR EXTERNA 00826 – 13072010 

 
PARA: LÍNEAS AÉREAS DE PASAJEROS 
 EMPRESAS DE GROUND HANDLING 
 AEROCIVIL 
 EMPRESAS DE SEGURIDAD D E AEROLÍNEAS 
    
         
DE: GERENCIA DE  OPERACIONES  – OPAIN S.A. 

 
FECHA:   Julio 13 de 2010 

 
ASUNTO:   Medidas para el transporte de líquidos, geles y aerosoles en el 

equipaje de mano.   
 
 
Con el fin de continuar promoviendo la implementación de los sistemas de advertencia 
a los pasajeros sobre las prohibiciones y limitaciones para el transporte de mercancías 
peligrosas en su equipaje de mano, instamos a todos los explotadores de aeronaves a 
dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia  - RAC., en sus numerales 17.9.3 y 17.9.17, los cuales se adjuntan a 
continuación.   

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la responsabilidad del control de mercancías peligrosas en el 
equipaje de mano de los pasajeros es de la Autoridad Aeronáutica, el Concesionario 
del Aeropuerto y los Operadores Aéreos, debemos mantener una gestión permanente 
por parte de todos los involucrados mediante los medios y métodos implementados, 
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buscando de ser posibles nuevas formas de sensibilización al pasajero, teniendo como 
precedente lo dispuesto para el control de líquidos, geles y aerosoles en el Acta del 
Comité de Seguridad de febrero de 2010, donde se establece como compromiso del 
administrador del aeropuerto, la instalación de letreros antes de las salas de embarque 
y la socialización en los Comités de Seguridad.  

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
(firmado) 
RALF ETZOLD  
Gerente de Operaciones    
OPAIN S.A. 
 
Proyecto:   Dirección de Seguridad Operacional OPAIN S.A. 
  Dirección de Seguridad Aeroportuaria OPAIN S.A. 
 
C.C.   Interventoría Operativa  
    CCO 
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